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                                                                   Pers. Jur. Nº 516/02


ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA LLEVADA A CABO EL  DIA 03/03/2004

En la ciudad de Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, a los tres días del mes de marzo del año dos mil cuatro, siendo las diecinueve horas, se reúnen en la sede legal de la entidad sito en Julio A. Roca 1127 de esta ciudad, los socios y miembros de la Comisión Directiva de la Asociación Civil CIUDADANOS SIGLO XXI, para tratar el siguiente Orden del Día:

1. Lectura del Orden del Día.-

2. Designación de dos socios presentes para que refrenden junto al Presidente y    Secretario el Acta de la Asamblea Extraordinaria.

3. Relato sobre lo hecho por la Asociación hasta el 31/12/2003.

4. Breve explicación de los objetivos para el año 2004.

5. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria y Balance.

Transcurrido el plazo establecido por el Art. 39º y en los términos de dicho instrumento reglamentario, el Señor Presidente da inicio a la Asamblea manifestando que se respetará lo establecido por estos Estatutos dando inicio a la sesión. Por Secretaría  se dio lectura al Orden del Día y seguidamente se procede a designar a dos socios presentes para la firma del acta juntamente con el Presidente y Secretario. Se aprueba por unanimidad siendo designados los socios Arnaldo Gabriel VALLEJOS y Alberto CASTILLO. Acto seguido el Señor Presidente pone en conocimiento de los asambleístas sobre la labor realizada por la Asociación desde el inicio, el 25/11/2002, fecha en que fue reconocida jurídicamente, hasta el 31/12/2003. Gracias a los fondos obtenidos a través del FOPAR, se ha logrado casi duplicar la cantidad de beneficiarios atendidos en los dos comedores comunitarios, llegándose en la actualidad a casi 800 personas beneficiadas directa o indirectamente con el almuerzo y desde marzo del 2003, también con la merienda reforzada. Es de destacar la importante participación de las madres, quienes son las que colaboran activamente para el preparado de ambas comidas. Gracias a la abundante y correcta alimentación de los niños, en el período indicado, casi no hubo infantes enfermos, siendo reconocido por las autoridades sanitarias el estado de salud de nuestros pequeños. Otro tema importante, es la cantidad de socios que han efectuado y aprobado el curso de capacitación para Lideres Sociales en Derechos Humanos y Participación Comunitaria de la CODESEDH, (un total de 16 asistentes), curso organizado por nuestra colega EL AMANECER por convenio con el Comité para la Defensa de la Salud, la Ética y los Derechos Humanos, con el auspicio de la Comunidad Europea y el aval de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de España y la Facultad de Sicología de UBA. Asimismo, se destaca el curso de capacitación laboral para Jefes y Jefas de Hogar que nuestra entidad brindó por convenio con la Fundación de Educación y Capacitación para los Trabajadores de la Construcción y la Fundación Tercer Milenio. Al mismo asistieron 180 beneficiarios en 9 módulos, destacándose que los instructores fueron en su totalidad especialistas formoseños. Gracias a esos cursos, que incluyeron obras de práctica, con el aporte de los materiales necesarios se hicieron las siguientes obras: 1. Refacción y pintura del salón comunitario de la parroquia del barrio Juan D. Perón. 2. Refacción y carpeta nueva del playón deportivo de la Asociación Lugar de Encuentro de Niños de la Calle. 3. Edificación de una habitación multiuso en el Comedor San Jorge I y edificación de una medianera y refacción del baño del comedor San Jorge II. Corresponde destacar que dichos cursos fueron monitoreados por los supervisores regional y nacional del proyecto quienes, al cabo de su contralor, nos felicitaron por la organización del evento. Con relación a los fondos aportados por el FOPAR, es importante resaltar que el presupuesto aprobado financiaba por 10 meses el funcionamiento de ambos comedores y para un máximo de 400 beneficiarios. Al 31/12/03 y debido a una correcta administración de recursos, recién habíamos comenzado a utilizar el segundo desembolso, por lo que de no mediar aumentos considerables de la mercadería, está garantizado el dinero de dicho programa hasta por lo menos el mes de mayo inclusive, aclarando que dicho aporte financia parte de un universo de destinatarios sensiblemente superior, que venimos sosteniendo gracias a donaciones de particulares, las que lamentablemente, cada día son menores. Otro aspecto relevante, fue la participación de nuestra entidad en el Consejo Consultivo Municipal, donde fuimos elegidos para conformar la Mesa Ejecutiva. Dicho Consejo no funcionó a pleno por causas imputables a la Municipalidad y sus funcionarios, no obstante, programamos y logramos dar una serie de charlas a beneficiarios del Plan Jefas y Jefes de Hogar, en los barrios Nan Qom, Juan D. Perón y Eva Perón. En cada encuentro concurrimos acompañados por algunos de los integrantes del Consejo Consultivo, dirigentes de otras ONG´s, la abogada y socia Clarivel Erguy y en una oportunidad, en el barrio Juan D. Perón, nos acompañó el responsable en Formosa de la Gerencia de Empleos, (GECAL), EL Lic. Luis NAVARRO. Asimismo, encabezado por nuestro socio Artemio PATIÑO, se constituyó el Consejo Consultivo de la Tercera Edad, el que pese a reunirse en cuatro ocasiones, no pudo actuar formalmente por cuestiones internas de la Municipalidad. En lo relativo al Consejo Consultivo y sin entrar en cuestiones políticas de ningún orden, es de destacar la desidia con que actuaron en todo momento las autoridades municipales y el ineficiente manejo administrativo. Nuestra organización presentó proyectos que contienen a 1.470 beneficiarios y nunca se nos dio siquiera el número de proyecto asignado, cosa que en algún momento puso en riesgo el magro ingreso de algunos receptores. Hemos presentado alrededor de 15 denuncias sobre el manejo irregular de los planes, incluso, algunas de gravedad penal. Nunca supimos qué tratamientos se les dio a las mismas. Hemos solicitado por intermedio del Municipio, (como lo exige la normativa legal), informes a la entidad bancaria pagadora del Plan y nunca fueron debidamente diligenciadas las requisitorias. No obstante los obstáculos e indiferencia con que manejaron las autoridades municipales las cuestiones del Consejo Consultivo, nuestra Asociación resultó reconocida por la comunidad por nuestra preocupación y responsabilidad en el tratamiento del tema, tanto en relación con los Beneficiarios como en resguardo de los intereses del Estado. En virtud del mal manejo que la Federación de Organizaciones Sociales hace de la información sobre Proyectos, Subsidios y todo otro tema de interés a las ONG’s, ya que lamentablemente, dicha entidad se ha subordinado a las directivas políticas partidarias del oficialismo, para mantener nuestro espíritu de independencia y con la convicción de que el interés de una ONG únicamente debe subordinarse a los intereses de sus beneficiarios, y merced a una iniciativa de un grupo de Asociaciones,  es que decidimos participar como socios fundadores del Foro de Organizaciones Sociales Civiles de Formosa, organización que en la actualidad integramos formando parte del área ejecutiva y a través de dicho Foro, se canalizan todo tipo de informaciones e inquietudes, como así presentaciones ante organismos oficiales de falencias detectadas. Participan del Foro, alrededor de 35 ONG’s y organizaciones comunitarias, tanto de esta Capital como del interior provincial y ya ha elaborado documentos sobre la realidad social formoseña, los que han sido enviados a autoridades provinciales y nacionales. Otro tema destacable es el programa “EL OBSERVATORIO SOCIAL”, que se transmitió por la radio católica “FM MANANTIAL”  durante los meses de Agosto, Setiembre y Octubre del año 2003 en el horario de 9.30 a 10.00 los días martes y jueves, con la conducción y producción del que les habla, junto a Adriana Escobeiro y la Dra. Tatiana Bresanovich. Dicho programa intentó convertirse en el medio de difusión de las Asociaciones y durante el tiempo que estuvo al aire se trataron temas sociales como la drogadicción, reinserción social de presos, las tareas de las distintas Asociaciones, el impacto de los juegos de azar en las poblaciones de riesgo, la problemática de las PyMEs, las relaciones internacionales, solo por mencionar algunos. Han pasado invitados como el Sr. Cónsul del Paraguay en Formosa, Don Odilón Ferreira; el Obispo Emérito de Formosa, Monseñor Pacífico Scozina; jóvenes estudiantes residentes del albergue de la Asociación “La Familia Ideal” de la desaparecida Hermana Gigena; chicos de la calle contenidos por la Asociación “Lugar de Encuentro”; Delia Decoud y el Dr. León Ramírez de “Estudios y Proyectos”, monitores para el NEA de planes sociales; el Dr. Oscar Vidán, abordando la problemática del Sida; el Dr. Rubén Almenara, ex miembro del Superior Tribunal de Justicia, junto a la Dra. Antonia B. De Mendieta, preocupados por los presos y su reinserción social; el Contador Marcelo Mauriño, quien explicó sobre los alcances del FOPAR; el licenciado Tomás Barijhó, quien se refirió al programa Jefas y Jefes de Hogar; el Sr. Eugenio Cruz de la Fundación “La Espiga”, dedicada a la recuperación de drogodependientes y muchos más que permitieron abarcar toda la problemática social. Lamentablemente, por cuestiones económicas no pudimos seguir adelante con el mismo. También hemos tenido activa participación con las comunidades aborígenes, en especial, tobas, pilagás y wichís, del barrio Nan Qom, brindándoles asesoramiento técnico para el desarrollo de programas varios como así en un proyecto de reforma de la Ley específica sobre las cuestiones nativas. Resultó de gran ayuda la donación de mercadería no perecedera por parte de la empresa Multicanal de Formosa, formalizada a través de su gerente, la señora Karina Vega, a quien hemos agradecido públicamente dicho gesto ya que recrea el concepto de empresa solidaria por la que tanto bregamos desde nuestra Asociación. También resultó interesante la experiencia de instalar con autorización de la Municipalidad de Formosa, puestos de venta de artesanías hechas por los grupos comunitarios de los barrios Antenor Gauna, Juan D. Perón, Simón Bolívar, 8 de Octubre, Municipal, 7 de Mayo y Luján. Dichos puestos funcionaron los viernes y sábados por la tarde en la plazoleta de la Av. 25 de Mayo casi Rivadavia. Por último, y atento a la grave crisis económica que nos ha tocado vivir, se dispuso no cobrar cuota social en dinero, sino que se toma la colaboración que cada uno de los integrantes efectúe, sea ésta en servicios profesionales, donación de mercaderías, etc. como suficiente aporte social, ello, hasta tanto las circunstancias permitan volver a percibir el importe en efectivo de las cuotas sociales. Acto seguido, el señor Presidente pasa al punto 4º de la convocatoria y en tal sentido expresa:  Como primer término propone a consideración de los presentes la fecha del 25 de noviembre del corriente año para la renovación total de autoridades de la Comisión Directiva y reconociéndose hasta entonces el mandato de la actual Comisión la que no sufrirá modificación alguna, propuesta que es aceptada por unanimidad, fijándose la fecha del 25 de noviembre de 2004 a las 10.00 para la convocatoria a elecciones de la nueva C.D. debiéndose respetar el procedimiento preceptuado por el Estatuto Social. Aceptada la moción, continúa el señor Presidente explicando sobre planes de la Asociación para lo que resta del presente año. En tal sentido relata su reciente asistencia, invitado por el Señor Embajador de Gran Bretaña en Argentina, Sr. Robin Christopher al Seminario Fortalecimiento y Transparencia de la gestión de las Organizaciones de la Sociedad Civil y su Rol en la Sociedad actual, que se llevó a cabo en la residencia del diplomático disertando los especialistas británicos en el tema, la Señora Libby Cooper y el Sr. Barry Knigth. Como cierre expusieron las siguientes personalidades: el Secretario de Políticas Sociales del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, Sr. Daniel Arroyo; el jefe de la sección política del diario Página 12, Sr. Mario Wainfeld; el escritor y Presidente del Centro de Altos Estudios Literarios y Sociales de la Provincia del Chaco, Sr. Mempo Giardinelli; el sociólogo y consultor, Manuel Mora y Araujo y el Sr. Mario Rejtman Farah, Presidente de Poder Ciudadano, quien actuó de moderador. De la jornada y de las distintas ponencias quedó muy en claro que de ninguna manera la ONG suple al estado en sus obligaciones y que deben exigirse mutua transparencia en la gestión de sus actos. En virtud de ello, este año se buscará implementar un sistema administrativo que además de garantizar la transparencia en el manejo de los fondos confiados a esta Asociación, se pueda lograr igual actitud en las actividades y resultados de las acciones emprendidas. Es decir, hoy nadie puede objetar de qué se ha hecho con el dinero ya que las rendiciones están al día perfectamente respaldadas y disponible la documentación a quien desee verla, pero no hemos actuado de igual manera en el grado de información sobre nuestra labor y mucho menos evaluado resultados, por lo que cualquier socio tiene el derecho de dudar sobre el punto de efectividad de nuestro accionar. Por otra parte, dicha carencia de análisis de gestión, no nos permite ser objetivos en la planificación de nuestro futuro curso de acción. Es por ello que esta tarea, será el objetivo prioritario para este año, es decir, buscar la excelencia en la gestión y en la información a terceros. Por otra parte ya me han anticipado que la Fundación de Educación y Capacitación para los Trabajadores de la Construcción, ha autorizado tres módulos de 20 personas cada uno para continuar con la capacitación de Jefes de Hogar en Técnicas Constructivas, lográndose nuevamente, que se autorice a contratar a capacitadores locales. Dicho programa comenzará probablemente durante la primera quincena de Abril y es factible que continuemos durante todo el año. Ya hemos presentado la documentación pertinente y hemos sido incorporado al Consejo Consultivo Municipal de esta nueva gestión pero ya no como integrantes de la Mesa Ejecutiva. Nos hemos adherido al programa del CIPPEC sobre anticorrupción y fortalecimiento de la democracia y en tal sentido, buscaremos alianzas estratégicas local para actuar en el mismo sentido, teniendo en cuenta que esta Presidencia considera agotada la vía de la mera protesta, marchas y declaraciones. Estamos absolutamente convencidos de es el momento de comenzar a actuar judicialmente ante cada hecho de corrupción, de decidida oficial y/o de desinterés o abandono por parte de los funcionarios que tienen la responsabilidad de atender las cuestiones sociales, cualesquiera que esta sean e independientemente de la jurisdicción. Hemos tomado contacto con dirigentes de la Fundación Capital, con quienes hemos comenzado a organizar una serie de cursos de capacitación empresarial, los que se implementarán en conjunto con la Cámara de Pequeñas y Medianas Empresas de Formosa y cuyo desarrollo comenzará a partir de la segunda quincena de abril y de acuerdo a los resultados, existe la posibilidad de continuar el resto del año. Nos han notificado de la ampliación del subsidio del FOPAR, por seis meses más y por la suma de Setenta y seis mil setecientos veintiséis pesos, ($76.726.-), con lo que tenemos asegurado el normal funcionamiento de nuestros comedores hasta principios del año próximo. Hemos aceptado la representación de la bonaerense Asociación Civil S.E.R., (Servicios a Emprendimientos Regionales), que dirige la Doctora Maria Graciela Sacriste. Dicha entidad ha logrado establecer la Casa del Educando Indígena, la que se inaugurará el próximo 31 con los auspicios de la Municipalidad de Morón, Bs. As. y su objetivo es el de dar albergue absolutamente gratuito para jóvenes aborígenes, (dos por etnia), que estén decididos a seguir una carrera universitaria que resulte de interés a su comunidad, la que será absolutamente costeada por S.E.R. como así todo otro gasto que demande la permanencia del estudiante hasta su graduación. Nosotros ya hemos postulado y remitido la documentación de seis candidatos, dos por la etnia wichy, dos por la toba y dos por la pilagá. Además, en conjunto con la Fundación Estética’s, que preside el odontólogo Alfredo Züsser, estamos elaborando un proyecto de atención odontológica gratuita y capacitación en tecnicatura dental para las comunidades indígenas del oeste formoseño. Proyecto que finalizado será canalizado por la Asociación S.E.R a organismos internacionales que estén interesados en este tipo de desarrollo. También estamos analizando y elaborando un ante proyecto de Ley provincial, que establezca la certificación e identificación de los artesanos aborígenes y sus productos, a fin de regular dicha actividad a favor de los intereses de los indígenas y no como hasta ahora, que los únicos beneficiados son los especuladores y oportunistas de siempre. En otro orden de cosas, se informa que ha quedado conformada la sub comisión del Área de Familia y Juventud, la que está presidida por la socia Justina Marta Perez Ramos y tendrá por objetivo: 1. La atención a familias en riesgo, madres o padres solos/as, con uno o más hijos, niños y adolescentes penalizados. 2. Asesorar, acompañar, capacitar, promover, asistir coordinando con organismos del Estado Nacional, Provincial, Municipal e Instituciones de la Sociedad Civil, organismos internacionales y personas de buena voluntad. 3. La organización y promoción de las comunidades barriales. 4. La capacitación e inserción laboral de jóvenes y adultos. 5. La búsqueda y mejoramiento habitacional para las familias en riesgo, elevando proyectos y pedidos de donaciones para tales fines. Se da lectura completa al acta constitutiva y se exhiben los diseños del sello, formulario de adhesión y del recibo de contribuciones. Para ir finalizando y resumiendo, la labor para este año se resume en cuatro ejes: Eficiencia Administrativa; Transparencia de Gestión; Capacitación y Alianzas Estratégicas, estimando llegar a un noventa por ciento del desarrollo a la fecha de elección de la nueva Comisión Directiva. Destaca el Señor Presidente que lo narrado se refiere únicamente a las acciones más relevantes ya que la Asociación ha efectuado numerosas acciones comunitarias y ha asistido a ciudadanos con diversos problemas. Asimismo, desea hacer público el agradecimiento a las autoridades de la Fundación Tercer Milenio quienes nos han facilitado el uso de su auditorio en diversas ocasiones, para capacitación y nos ha cedido gratuitamente, el uso permanente de una oficina de amplias dimensiones y totalmente amueblada. Por último, se pasa al Quinto  punto de la convocatoria y por Secretaría se da lectura a la Memoria y Balance de la Asociación que es aprobada por unanimidad sin ningún tipo de objeciones que formular. Asimismo se informa que quien desee una copia del documento, que puede solicitarlo por Secretaría. Preguntado a los asambleístas si desean preguntar o formular algún comentario, pide la palabra el socio Arnaldo Gabriel Vallejos quien manifiesta su total reconocimiento a la C. D. por la gran tarea desarrollada en función de los pocos medios económicos con que se cuenta y al amplio espectro social que se abarca y en tal sentido solicita a los demás socios que traten de colaborar más activamente a fin de alentar las realizaciones de nuevos proyectos y emprendimientos. Seguidamente, el socio Carlos Humberto Gómez, solicita que se vaya elaborando un reglamento para el funcionamiento de las subcomisiones, ya que como éstas operan con un alto grado de independencia no tengan la posibilidad de emitir opiniones o asumir acciones que no condigan con el espíritu de la Asociación. Puesto a consideración de los asambleístas, la moción es aceptada por unanimidad, estableciéndose un plazo de 45 días hábiles para la redacción del reglamento y ser sometido a aprobación de los miembros de la Comisión Directiva en la primer Asamblea Ordinaria que se lleve a cabo posteriormente al vencimiento de dicho plazo, el que opera improrrogablemente el próximo 10/05/04. Se pregunta a los señores asambleístas si desean expresar algo más, responden negativamente, por lo que se procede a dar íntegra lectura de esta Acta,  siendo ratificada en todos su términos por todos los presentes, por lo que no habiendo más que tratar, el Presidente toma la palabra para agradecer a los asambleístas y  da por finalizada la Asamblea, previo a informar que serán elevados a la Dirección de Personas Jurídicas copia de la presente acta por así corresponder. Siendo las 23.50 horas se levanta la sesión y con lo que no siendo para más, se firma al pie del presente para constancia de conformidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

                         ARNALDO GABRIEL VALLEJOS
             
ALBERTO CASTILLO
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